
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas. ; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

ministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

ifs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
artado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

DEN de

:strísimo señor

debe decir

deb

página 216, columna primera, lí-
Jonde dice: «Sieu», debe decir:

mea — El

>•<:>«

(G.—2.186)
Telecomunicación

TELECOMUNICACIÓN

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Sección 5.a

ANUNCIO

000—

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general—Sección de Personal

limo Sr. Director general de Ordenación
del Trabajo.

•(Publicada en el «Baletín Oficial del
Estado» del día 17 de febrero de 1964.)

•(G. C.^57)

1.500

1.500

1.500

3.000

3.000

metro

m. de cable con cubierta plástica
de 100 pares de 0,6 x 1 mm., al
precio máximo de 250 pesetas el

«1. de cable con cubierta plástica
de 50 pares de o,6 x 1 mm., al
precio máximo de 125 pesetas el
metro; y

m. de cable con cubierta plástica
de 3 x 0,6 x 1,04 mm., torci-
dos, colores blanco, negro v ver-
de, al precio máximo de 20 pe-
setas el metro.
m. de cable con cubierta plástica
de 2 x 0,6 x 1,04 mm., torci-
dos^ colores blanco y negro, al
precio máximo de 20 pesetas el
metro

m. de cable con cubierta plástica
de 4 x 0,6 x 1,04 <mm., torci-
dos, colores blanco, amarillo, ne-
gro y verde, al precio máximo de
20 pesetas el metro.

I. para su conoci-Lo que digo a V
I miento y efectos.

Dios guarde aV. I. muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1964.

ROMEO GORRIA

nisterio de Trabajo
1964 por lafebrero d.

ue se rectifican errores y omisiones
el calendario de fiestas locales consue-
i.dinarias y recuperables en 1964.

idecidos diversos errores y omisiones
i calendario de fiestas locales consue-
larias y recuperables en 1964, publi-

0 por Orden de 21 de diciembre de
3 e inserto en el «Boletín Oficial del
do» de 6 de enero de 1964, se subsa-
en la forma que se indica a conti-

CIA PROVINCIAL

FERMERAS GENERALES DE ESTA BENEFICEN-

OPOSICIÓN PARA PROVEER PLAZAS DE EN-

En la misma página 222, columna se-
gunda, línea 47, donde dice: «Zaorejos»,
debe decir: «Zaorejas».

En la página 222, columna
linea 16, donde dice: «Mudue», debe de-
cir: ecMuduex»

En la página 221, columna primera,
linea 22, «Guadaiajara-~(cap¡tai)», donde
dice : «6 de septiembre», debe decir : «8 de
septiembre».

En la página 220, columna primera, en-
tre las líneas 78, «Montemayor» y 79,
«Montoro», se incluirá la siguiente.
«Montilla.—14 de julio, San Francisco
Solano.»

En la página 219, columna segunda,
entre las lineas 19 v 20, «Villamalur» y
21, «Villavieja», se incluirá la siguiente:
«Villarreal de ios Infantes. —6 dé abril,
San Vicente Ferrer ; 26 de diciembre, San
Esteban».

vidad»

6 de abril, San Vicente Ferrer: 26 de di-
ciembre, Segundo día de Pascua de Na-

En la misma página 218, columna se-
gunda, entre las líneas 58 y 59, «Bena-
sal» y 60, «Benicasim»», se incluirá la
siguiente: «Benicarió.—^30 de marzo, Se-
gundo día de Pascua .de Resurrección:

•a misma página y columna, línea
•nde dice: «Salvatierra de los San-

2 decir: «Salvatierra de los Ba-

Ja misma página 215, columna se-
1, línea 20, donde dice: «Morena

«Morera (La)».

«15 de septiembre»

la misma página y columna,
Cheles», donde dice: «14 de septiem-

t>e decir

línea

R la misma página y columna queda
'mida la línea 17: «Alange.—12 de
embre, Dulce Nombre de María.»

íestra Señora»

la página 215, columna primera, li-
li a 13, «Badajoz (capital)», queda
nido: «8 de septiembre, festividad

se añadirá: «n de mayo»

la pagina 214, columna primera,
58, a continuación de «Torreman-

1 la página 213, columna segunda,
s 68 y 69, «Elda», donde dice: «9 de
1», debe decir: «8 de junio».

(0.-55.406)—863)

Madrid, 6 de febrero de 1964. \u25a0

Director general, Manuel González
(G. C

El pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá ser examinado duran-
te las horas hábiles de oficina en la Sec-
ción de Adquisiciones de la Jefatura
Principal de Telecomunicación (planta
quinta del Palacio de Comunicaciones
de Madrid).

Los empates se resolverán por pn¡as
a la llana durante quince minutos.

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provi-
sional por una cantidad equivalente al
2 por 100 del importe total ofertado,
calculado al tipo de subasta.

Las proposiciones, reintegradas con
póliza de 6,00 pesetas, se entregarán en
pliegos cerrados, separados de la docu-
mentación, en el acto de subasta ante
I* Comisión designada, a cuyo efecto
se concederán cinco minutos, y estarán
redactadas en la forma señalada en el
pliego de condiciones.

iiisma pagina 216, columna se-
24, «Calaf», donde dice:

\u25a0 7 de septiembre», debe decir: «14
de septiembre»

Yáñez

Madrid, 15 de febrero de 1964.—El Se-
cretario, Sinesio .Martínez y Fernández-

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos por el artículo 8.° del Decreto de 10
de mayo de 1957.

Secretario: El de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

Vocales: Doctor don Miguel Benzo
González-Novelies; doctor don Amador
Schuller Pérez; doctor don Vicente Po-
zuelo Escudero; don Federico Marín Bue-
no, por la Dirección General de Adminis-
tración Local, y don Arístides Fermoso
Palmero, por la Comisión Provincial de
Incorporación de los Combatientes al
Trabajo.

Presidente: Ilustrisimo señor don En-
rique García Ortiz, por delegación del de
la Corporación.

De conformidad con lo dispuesto por
la base n de la oportuna convocatoria,
y en virtud de acuerdo de 14 de febrero
de 1964, ei Tribunal calificador de la
oposición de referencia ha quedado cons-
tituido de la siguiente forma:

En la misma página y columna, línea
57, «Cabrales», donde dice: «13 de no-
viembre», debe decir: «30 de noviembre».

En la misma página y columna, líneas
35 }' 36, «Estrella», donde dice: «25 de
mayo, Nuestra .Señora de ja Paz; 31 de
julio y 1 a 4 de agosto, Fiestas patrona-
les», debe decir: «25 de mayo, Nuestra
Señora del Puy; 31 de julio, 1 a 4 de
agosto y 30 de noviembre, Fiestas patro-
nales».

En la página 226, columna primera, en-
tre las lineas 5, «Águilas», y 6, «Calas-
parra», se incluirá la siguiente: «Alhama
de Murcia.— ~ de octubre, Nuestra Seño-
ra del Rosario».

lEn la misma página y columna, línea
64, «Getafe», donde dice: «3 de junio»,
debe decir: «18 de mavo».

En la página 225, columna primera,
línea 5,* «Villalba», donde dice: «30 de
agosto», debe decir: «31 de agosto».

columna se-
Imea 55, «San Vicente de Cas-

se añadirá: «22 de enero, San Vi-

misma página 217

»», debe decir: «28 y 29 de agosto»
;a pagina 217, columna primera
f2¿ H^o!ms ? Rey», donde dice:
febrero», debe decir: «1 de febrero»
¡a misma página y columna, línea

Kubí», se añadirá «25 de enero, Añi-
no de ia Liberación».

«Granollers», donde dice: «31 de
misma página y columna, líneas

ANUNCIO
sent

,a Página 218, columna primera, ii-
> a 10, «Torelló», donde dice: «1 de

• rtesta Mayor; 14 de septiembre,
de Rocaprevera», debe

3 de agosto, Fiesta V
ibre, Nuestra Señora de'Ro-

metro

10.000 m. de cable bajo plomo de tres
cuadrétes de 1,3 mm. o/, con
aislamiento de papel y aire, al
precio máximo de 90 pesetas»

A las doce horas del día 21 de mar-
zo de 1964, en el Salón de Actos del
Palacio de Comunicaciones, de Madrid,
se celebrará subasta pública para con-
tratar la adquisición de cables bajo plo-
mo, que a continuación se detallan:

Sección 5.a

Telecomunicación
TELECOMUNICACIÓN

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

a misma página y columna, línea
¿i° r*do."' dond« dice: «2S de agos-debe decir: 26 de agosto».

En la misma página 227, columna se-
gunda, linea 5, «Tarragona (capital)»,
donde dice: «10 de agosto», debe decir:
«19 de agosto».

En la página 227, columna primera,
línea 33, «Árahai '(El)», donde dice: «22

de junio», debe decir: «22 de julio».

En ía misma página 226, columna se-
gunda, línea 22, «Paredes de Nava», se
añadirá: «20 de enero. San Sebastián».

En la misma página y columna, línea
80, «Siero», donde dice: «2 de abril», de-
be decir: «31 de marzo».

En la misma página y columna, línea
70, «Infiesto», donde dice: «25 de octu-
bre», debe decir: «15 de octubre».

A las doce horas del dia 20 de mar-
zo de 1964, en el Salón de Actos del Pala-
cio de Comunicaciones, de Madrid, se ce-
lebrará subasta pública para contratar
él suministro de:

OFICIALOLETIN
DE L. A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, Haaa o fracción, doce pesetas.
Lai h'nea* *e miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 44

timbre.

Para Madrid
y un año, 360.

3

4'M 5

nediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
5 reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Para tomar parte en esa subasta será
requisito indispensable depositar previa-
mente, en la mesa de la Presidencia, el
cinco por ciento del tipo-base de enajena-
ción de los bienes sobre los que se desee
licitar.

Los títulos de propiedad del inmueble
que se subasta estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación; costanilla de
los Desamparados, núm. 21, hasta el mis-
mo día de la subasta, debiendo confor-
marse con ellos los licitadores, sin dere-
cho a exigir ningunos otros.

Condiciones para la subasta

El rematante vendrá obligado a entre-
gar al Recaudador, en el acto o dentro
de los tres días siguientes, el precio de la
adjudicación, deducido el importe del de-
pósito constituido.

(C.—25.452

En Madrid, a 12 de febrero de 1964. —
El Recaudador (Firmado).

Advertencia. —Los deudores y sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipotecarios
en su defecto, podrán liberar la finca an-
tes de que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el principal, recargos
y costas del procedimiento.

Si hecha la adjudicación no pudiera ul-
timarse la venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del remate,
se decretará la pérdida del depósito, que
será ingresado en el Tesoro Público.

Agencia Ejecutiva

Químicas

*oOo—

Gremio Fiscal de Industrias

Lo que se pone en general conoci-
miento para que en el plazo de quince
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, las entidades y particulares pue-
dan acreditar ante las Alcaldías de Ar-
ganda del Rey y Vaciamadrid, térmi-
nos municipales afectados, que han pre-
sentado ante la Autoridad judicial las
reclamaciones pertinentes contra el men-
cionado contratista por los daños y per-
juicios ocasionados con motivo de di-
chas obras, por deudas de jornales o
materiales o por indemnizaciones deri-
vadas de accidentes de trabajo; advir-
tiéndose que éste es requisito impres-
cindible para que surtan efecto dichas
reclamaciones, de acuerdo con lo pre-
ceptuado en la Real Orden de 9 de mar-
zo de 1909, en relación con el artículo
65 del Pliego de Condiciones Generales
de 13 de marzo de 1903.

Las citadas Alcaldías remitirán a esta
Jefatura, dentro de los treinta días si-
guientes a esta publicación, certificación
de haber estado expuesto este anuncio
en el sitio de costumbre durante los pri-
meros quince días, haciendo constar si
se han presentado o no reclamaciones,
acompañándose en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judi-
cial acreditativo de que se han presen-
tao previamente ante ésta.

Madrid, 17 de febrero de 1964. — El
Ingeniero Jefe, José García Augustín.

(G. C.-865) (0.-55.408)

OBRAS PUBLICAS

Jefatura de Puentes y Esíruc»
turas

ANUNCIO
Por la «Compañía de Construcciones

Hidráulicas y Civiles, S. A.», se ha so-
licitado la devolución de la fianza com-
plementaria constituida para responder
de la ejecución de las obras del puen-
te sobre el río Jarama, en el kilómetro
21 de la C. N. III de Madrid a Va-
lencia (provincia de Madrid), de las que
es contratista.

En el núm. 36 de este Boletín Ofi-
cial de la provincia, de 11 de los corrien-
tes, se omitió encabezar la lista de con-
tribuyentes por los conceptos que se ci-
taban, con las siguientes notas aclara-
torias:

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

«Los contribuyentes que figuran en' la
relación que a continuación se inserta
no han podido ser notificados en el do-
micilio que consta en lo documentos fis-
cales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
8o de la ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

Las cantidades que resultan a ingrt-
sar por cada uno habrán de serlo en la
Depositaría de esta Delegación,. direc-
tamente en metálico, por medio de che-
que, o bien utilizando el giro Postal
Tributario, dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, siguientes a la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con la advertencia
de que transcurrido el plazo de ingreso
voluntario se expedirá certificación del
descubierto para su exacción por la vía
de apremio.

Durante el mismo plazo de quince días
los interesados pueden pasar, si lo de-
sean, por la Administración de Rentas
Públicas, Montalbán, núm. 6, segunda
planta, para conocer los índices y re-
glas de distribución que se les hubiesen
sido aplicados en la correspondiente eva-
luación y detalles de la liquidación cuyo
resultado se notifica.

Contra la expresada liquidación pue-
den interponer recurso de reposición
ante la propia Administración de Ren-
tas Públicas, o bien reclamación econó-
mico - administrativa ante el Tribunal
Económico Administrativo Provincial,
en el de quince días.

(G.—2.189)

Por lo que, para corregir dicha omi-
sión, se publica la presente.

Madrid, 13 de febrero de 1964.
Delegado de Hacienda (Firmado)

Todos los plazos señalados se enten-
derán días hábiles, contados a partir de
la fecha de recibo de la presente noti-
ficación.»

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspenderá el cobro de
las cuotas correspondientes.

Contra la base impositiva que le fué
imputada por la Junta de evaluación de
su grupo, y que figura en la misma
relación, pueden interponer el recurso de
agravio comparativo ante el Jurado pro-
vincial, o el de agravio absoluto, ante
el administrador de Rentas Públicas de
esta provincia, ambos en el plazo de
quince días; todo ello conforme a lo dis-
puesto en la instrucción provisional del
Impuesto Orden ministerial de 9 de fe-
brero del año 1958, con las modifica-
ciones establecidas por el artículo 19 de
la Ley de 23 de diciembre de 1959 y
Orden ministerial de 2 de junio de 1960.

Madrid, 12 de febrero de 1964. —El
Secretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-883) (0.-55.425)

Lo qué se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente, por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado, en los locales
de esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comisa-
rio general para la Ordenación Urbana
de Madrid y sus alrededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 13 de noviembre
último, se somete a información pública
por término de un mes, contado a par-
tir del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
«Aprobación inicial Plan Parcial de Or-
denación del barrio del Aeropuerto», in-
coado por «Inmobiliaria Roiz, S. A.».

Don Tomás Rubio Rodríguez, Agente
ejecutivo por débitos de Arbitrio Ri-
queza Provincial, correspondiente al
Gremio Fiscal de las Industrias Quí-
micas (Grupo de Plásticos).
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo por el concepto y período ex-
presados, he dictado con fecha 13 de
febrero de 1964 la siguiente providen-
cia, ajustada al modelo oficial núm. i°>
que dice así:

A los efectos de los artículos 48 de
la ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 y 49 de su Regla-
mento para su aplicación, se annncia al
público que el próximo día 27 de fe-
brero de 1964, a las once de la mañana,
tendrá lugar en el Negociado de Ex-
propiaciones del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid el pago de las indem-
nizaciones fijadas a las industrias del
Taller de Joyería y Taller de Chapada
y Pintura de Coches, sitas en la calle
de Agustín de Bethencourf, núm. 17,
de esta capital, obligadas aí desalojo,
por expropiación de la finca donde es-

Madrid, 18 de febrero de 1964.
(O—55-417)

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

El acto tendrá lugar en los locales que
ocupa la Gerencia de dicha Junta, en
la calle Alcalá, 120, piso segundo, ante
el Tribunal constituido al efecto, de
acuerdo con el modelo de proposición
y pliegos de condiciones técnicas y le-
gales, que se hallarán a disposición de
los interesados en esta Junta Central
(domicilio reseñado), donde podrá obte-
nerse amplia información cualquier día
laborable, durante la mañana, hasta el
señalado y hora de su celebración, en
cuyo momento quedará, asimismo, ce-
rrado el plazo de admisión de propo-
siciones, debiendo, incluso alguna que
se envíe por correo, tener entrada en
la fecha que se fija.

En virtud de las atribuciones confe-
ridas a esta Junta Central en el Regla-
mento, por el que se rige, y autorizada
por la Superioridad, el día 12 de marzo
próximo, a las diez horas, se procederá
a la enajenación, mediante subasta pú-
blica, de la propiedad del Estado, Ramo
del Ejército, denominada «Terrenos de
los polvorines de San Miguel», en Jaca
(Huesca).

ANUNCIO

-<xx>

lamiento
Junta Central de Acuarte=

4
Su situación y cabida. —Finca urbana,

piso bajo izquierda, letra B, de la casa
número 28 de la calle de Canarias. Está

Sitio donde radica la finca: Madrid

Nombre del deudor: Don Manuel Cres-
po Jiménez.

mañana
Importe del débito: 543-558,16 pe-

setas.

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que instruyo por débi-
tos a la Hacienda Pública, se ha dictado
con fecha 11 de febrero de 1964 providen-
cia acordando la venta en pública subas-
ta, ajustada a las prescripciones del ar-
tículo 105 del Estatuto de Recaudación,
de los bienes que a continuación se des-
criben, cuyo acto, presidido por el señor
Juez municipal del Juzgado núm. 11, de
esta capital, se celebrará el día 24 de
marzo de 1964 en el local de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, a las once de la

Zona de Retiro "Mediodía
Don David Sánchez Bolaños, Recaudador

de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Retiro-Mediodía, de
de esta capital.

Recaudación de Hacienda en la

«Ultimadas las diligencias de ?
go, tasación y depósito de los
muebles y semovientes trabados a 1
comercial «Waspe, S. L.», con cío
cilio en Amor Hermoso, núm. 96' sl_c
que éste haya satisfecho sus descubier
tos, precédase a la venta de aquéllos; er
pública subasta, clasificados o distribui-
dos en lotes, conforme al artículo 92 de

vigente Estatuto de Recaudación, se

ñalando para la misma el día 16 de ma-
zo de 1964, a las dieciséis h°rfu e

r
el lugar de esta oficina, calle del »ar
quillo, núm. 15, segundo izquierda, sie \u25a0

do posturas admisibles las -que cue-
las dos terceras partes del tipo de

sación; y en segunda e inmediata •

ración,, en su caso, las proposiciones
cubran el débito, recargos, gas tos

costas .-^Notifíquese esta providencia *
deudor y al depositario y anuncie se

público por medio de edicto y en ra

ma usual en el país.» ,. ¿ e]
Lo que se hace público por medio

presente anuncio, advirtiendo P31^^,-
nocimiento de los que deseen
parte en la subasta:

VIERNES 21 DE FEBRERO

EDICTO DE SUBASTA DE MUEBLES

— El

Providencia

OBRAS PUBLICAS bienes

Término municipal de Madrid
GRUPO i.°

tectura
EXPROPIACIONES

Gabinete Técnico de Arqui-
Nuevos Ministerios

(G. C—881)

Madrid, 15 de febrero de 1964Delegado (Firmado).

tan instaladas, con motivo de las obras
del Plan de Urbanización de la Zona
de Influencia de los Nuevos Ministerios.

Los propietarios de las referidas in-
dustrias, como requisito previo para el
cobro de las indeminzaciones, deberán
tener desalojados sus locales industria-
les cuarenta y ocho horas antes de la
hora fijada para el pago.

— El

(I.—2.218)

Valor para la subasta: 43.050 pesetas

Cargas que gravan el inmueble: Nin-guna;

situado en la planta baja del edificio vla parte de interiores, y a la ¡zqui/rd
e
a
a

según se entra en la finca. Está destinda a vivienda, y consta de recibimientocuatro habitaciones, cocina, cuarto de haño y un pasillo que las comunica entr?sí. Linda: por su frente o entrada con hcaja de la escalera y patio interior izquier
da de la finca, al que tiene tres huecos"por su derecha, con el piso bajo interiorletra A, de la misma planta; izquier{¡a 'con la medianería de la finca núm. 30 <jl
la calle de Canarias; por su fondo conel patio testero de la finca, al que'tiene
tres huecos. Le corresponde una partid-
pación en los elementos comunes y gas-
tos del 3,70 por 100. Tiene una superfi!
cié o cabida de 53,92 metros cuadrados.

Capitalización de la misma: 43.050 pe-
setas.

(0.-^5S-407)

4-^0-0^

(G. C—864)

Madrid, 6 de febrero de 1964. — El
Director general, Manuel González.

El pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá ser examinado duran-
te las horas hábiles de oficina en la Sec-
ción 5. a (Adquisiciones) de la Jefatura
Principal de Telecomunicación (planta
quinta del Palacio de Comunicaciones
de Madrid) y en las oficinas del Cen-
tro de Telecomunicación de Algeciras.

Los empates se resolverán por pujas
a la llana durante quince minutos.

Se exigirá como garantía para tomar
parte en la subasta una fianza provisio-
nal por una cantidad equivalente al 2 por
100 del Importe tipo señalado.

Las proposiciones, reintegradas con
póliza de 6,00 pesetas, se entregarán en
pliegos cerrados, separados de la docu-
mentación en el acto de subasta ante la
Comisión designada, a cuyo efecto se
concederán cinco minutos, y estarán re-
dactadas en la forma señalada en el
pliego de condiciones.

2

3-000 m. de cable bajo plomo de ocho
pares de 0,91 mm. o/, con ais-
lamiento de papel y aire, al pre-
cio máximo de 50 pesetas metro.

3.000 m. de cable bajo plomo de 12

pares de 0,91 mm. o/, con ais-
lamiento de papel y aire, al pre-

cio máximo de 60 pesetas metro.
2.000 1x1. de cable bajo plomo de 16

pares de 0,91 mm. o/, con ais-
lamiento de papel y aire, al pre-
cio máximo de 70 pesetas metro.

Con un importe total máximo de pe-
setas 1.370.000.
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Segundo lote.—Un aparato de radio,
marca ((Iberia», de cinco lámparas. Ta-
sado en 1.200 pesetas.

nán González. Tasado en 40.000 pe-
setas

G. C—833)

En Madrid, a 13 de febrero de 1964
El ejecutor, Tomás Rubio Rodríguez.

(O.—55-393)

Único lote. —Una prensa semiautomá-
tica de inyección, marca «AL. VI. LA.»,
modelo 40, accionada por electromotor
«Geal» de 4 C. V., núm. 818.489, y
bomba de refrigeración de 0,5 C. V.,
con número de motor 48.286. Tasado
este único lote en 40.000 pesetas.

Bienes objeto de la subasta
ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

to de lo prevenido en el apartado g) del

' artículo 15 del Reglamento de Policía de
Aguas y sus Cauces, aprobado por De-

' creto de 14 de noviembre de 1958, ha
acordado esta Comisaría de Aguas su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid y abrir la información
pública correspondiente, por un plazo de
treinta días, que empezará a contarse a
partir de la fecha siguiente a la de inser-
ción de este anuncio en el citado Boletín
Oficial, para que durante el mismo pue-
dan los particulares y entidades interesa-
dos presentar, en esta Comisaría y en la
Alcaldía de San Martín de Valdeiglesias,
las reclamaciones que consideren proce-
dentes contra la indicada petición, que-
dando al efecto de manifiesto el expe-
diente en estas Oficinas, sitas en el Mi-
nisterio de Obras Públicas, para cuantos
deseen examinarlo. (Reí." Embalse de
San Juan, núm. 117.)

Madrid, 11 de febrero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-

j mado).. (G. C.-843)

(G. C.—842)

Madrid, 11 de febrero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

Término municipal: Boadilla del Mon-
te (Madrid).

Precio de venta al público en le lugar
de extracción precisamente: Veintitrés
(23) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia A. R. 94-11.)

Domicilio: Colonia de San Francisco,
número 12, D, primero derecha, núme-
ro 4.

Arena.Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.500.

Río Guadarrama,Cauce
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a 50
metros aguas arriba y 250 metros aguas
arriba del Puente de la carretera de Boa-
dilla a Brúñete.

-0-00'

Agencia Ejecutiva

Gremio Fiscal de la Industria
de la Madera y Corcho de

Madrid

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por el concepto y período
-expresados, he dictado con fecha 13 de
febrero de 1964 la siguiente providen-
cia, ajustada al modelo oficial núm. 16,
que dice así:

Don Tomás Rubio Rodríguez, Agente
ejecutivo por débitos de Arbitrio Ri-
queza Provincial, correspondiente al
Gremio Fiscal de la Industria de la
Madera y Corcho, ejercicio de 1958-
1960 y 1961.

edicto de subasta de muebles

Nombre del peticionario: Francisco
García de Alcañiz.

Arena

Cauce: Río Guadarrama

Domicilio: Calle del Toledano, i, Vi-
Uaviciosa de Odón (Madrid).

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a ce-
ro metros y 300 metros aguas abajo del
camino de Sacedón.

Término municipal: Villaviciosa de
Odón (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta ccnsignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la prvincia. (Referen-
cia A. R. 94-2.)

Madrid, n de febrero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(G. C.-S40) (O.—55.399)

ORCANIZACION SINDICAL
DEL MOVIMIENTO

Feria Internacional del Campo
La Feria Internacional del Campo

convoca concurso público para adjudi-
car la edición de 10.000 ejemplares
(5.000 en español, 3.000 en francés,
1.500 en inglés y 500 en alemán) de un
folleto informativo de su VI Certamen.

Las proposiciones y documentación
exigida para optar a este concurso se
presentarán en las oficinas del Comisa-
riado de la Feria Internacional del Cam-
po, avenida de Portugal, durante quin-
ce días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el ((Boletín Oficial del Esta-
do», hasta las catorce horas del día en
que se cierre dicho plazo, y si éste fue-
ra festivo, al día siguiente.

El pliego de condiciones jurídicas,,
económicas y técnicas estará de mani-
fiesto en las mismas oficinas de la Fe-
ria, de nueve y media a catorce horas,
todos los días laborables.

El acto del concurso público se cele-
brará en el Comisariado de la Feria, a
las doce horas del día hábil siguiente
al de quedar cerrado el plazo de admi-
sición de proposiciones.

Madrid, 17 de febrero de 1964. — El
Comisario general, Diego Aparicio.

(G. C—883) (0.-^55.426)

Comisaría de Aguas del Tajo

Doña Francisca de la Fuente Peñalver, i
con domicilio en Madrid, calle de Albur- I
querque, núm. 14, ha presentado en esta ]
Comisaría - instancia, acompañada del
oportuno proyecto, solicitando autoriza-
ción para aprovechar 2,70 litros por se-
gundo de agua del río Parras, en tér-
mino municipal de Santa María de la Ala-
meda (Madrid), con destino a usos do-
mésticos, y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
decreto - ley núm. 33, de 7 de enero de

1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en los "Bo-
letines Oficiales" de Madrid, Toledo y
Cáceres, y abrir la información pública
correspondiente por el plazo de treinta
días, que empezará a contarse a partir de
la fecha siguiente a la de inserción de este

anuncio en los "Boletines Oficiales" cita-
dos, para que durante el mismo puedan
los particulares y entidades interesados
presentar en esa Comisarla y en la Alcal-
día de Santa María de la Alameda

>
(Ma-

drid) las reclamaciones que consideren
pertinentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el expe-
diente y proyecto en estas Oficinas, sitas
en Madrid, calle del Doctor Fleming, 3,
para cuantos deseen examinarlos. (Á.

50 - F.)

ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto en el ar-
ticulo 9.0, 3, del Decreto de 14 de ju-
nio de 1962 («B. O.» del día 1.5), por
el que se regulan los Auxilios del Fon-
do Nacional de Asistencia Social a an-
cianos y enfermos desamparados, se
transcribe a continuación la relación de
peticionarios que han presentado sus so-
licitudes en esta Junta, deseando aco-
gerse á estos beneficios, por lo que se
invita a cuantas personas quieran rec-
tificar algún error que se hubiere pre-
sentado en estas solicitudes a personar-
se en las oficinas de esta Corporación,
calle del Amor de Dios, núm. 6, todos
los días laborables, de cuatro a siete
de la tarde, donde le serán atendidas
cuantas manifestaciones quieran alegar
respecto de las que se publiquen, al ob-
jeto de lograr una mejor aplicación de
los fondos previstos para este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Las obras se ejecutarán en terrenos
propiedad de la peticionaria, del Ayunta-
miento y de dominio público cuya ocupa-
ción se solicita, figurando en el expedien-
te la autorización del Ayuntamiento.

Madrid, 8 de febrero de 1964.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

(G. C—844) (0.—55-4O3)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Nota-extracto
La toma se ubica en la margen dere-

cha, frente al cerro de San Benito. Con-
siste en uan caseta que aloja un grupo
moto-bomba de gas-oil de 3,5 C. V. que
toma directamente por alcachofa en el
río. Desde esta parte la tubería de im-
pulsión con tubería de hierro de 60 mili-
metros para 5 atmósferas, alojada en
zanja con longitud de 188 m. y que ter-
mina en el edificio con desnivel de 47 me-
tros.

Madrid, n de febrero de 1964. — El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. (Fir-
mado).

(G. C.—841)

Tramo: De 20p metros cúbicos de lon-
gitud, comprendido entre un punto situa-
do a 1.300 metros aguas arriba y 1.500
metros aguas arriba del Puente de los
Jaraíces.

Término municipal: Torrejón de Ardoz
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Comi-
saría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia. (Refe-
rencia A. R. 94-5O

Metros cúbicos: 5.000
Cauce: Río Henares.

Domicilio: Avenida del Generalísimo,
número 13. Torrejón de Ardoz (Madrid).

Clase de material a extraer: Grava y
arena.

Nombre del peticionario: Don Juan
Gaitero Iglesias

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

((Ultimadas las diligencias de embar-
go, tasación y depósito de los bienes
muebles y semovientes trabados a don
Manuel Fresno Megía, con domicilio in-
dustrial en Ibiza, núm. 34, sótano A, sin
que éste haya satisfecho sus descubier-
tos, procédase a la venta de aquéllos
en pública subasta, clasificados o distri-
buidos en lotes, conforme al artículo 92
del vigente Estatuto de Recaudación,
señalando para la misma el día 20 de
marzo de 1964, a las diecisis horas, en
el lugar de esta oficina, callé Barquillo,
número 15, segundo izquierda, siendo
posturas admisibles las que cubran las
dos terceras partes del tipo de tasación;
y en segunda e inmediata licitación, en
su caso, las proposiciones que cubran
el débito, recargos, gastos y costas. —
Notifiquese esta providencia al deudor
y al depositario, y anuncíese al público
por medio de edicto y en la forma usual
en el país.»

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para co-
nocimiento de los que deseen tomar par-
te en la subasta:

i.° Que para optar a cualquiera de
las subastas es preciso que el postor de-
posite en poder del ejecutor el 5 por
Joo de la valuación de lo subastable en
cada una de ellas.

2.0 Son preceptibles las demás nor-
mas que se contienen en el artículo 93del Estatuto de Recaudación.

, 3-° Los bienes cuya subasta se anun-
cia podrán ser examinados en la calle
<3e Ibiza, núm. 34, con entrada también
por Fernán González.

4-° Los bienes cuyo cobro se persi-
gue importa por principal, recargos y
costas la cantidad de 6.875,60 pesetas.

5-° El licitador, si lo hubiere del lo-
cal de negocio, estará en todo momen-
to a lo dispuesto en la vigente ley de
\u25a0^"rendamientos Urbanos.

eO«<
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Juana Peña Mata.—José Lillo, 18.
Antonio Martín Félix.—Perico el Gor-

do, 4

to. —Parroquia
Nombre y apellidos. —Dirección. —Distri-

peticiones de ayuda por enfermedad

Juliana Baños Guzmán. —Pez, 12.

Felisa Ramírez de Arellano. —Fomen-
to, 22

número 23. -.
María Redondo Alonso.—Martín Mar-

tínez, 8. —Chamartín. — Sagrado Co-
razón.

Petra Monedero González.—Ponzano,

Antonio Sancho Legorburo. — Rome-
ro > 2.—Chamartin.-—¡Sagrado Corazón.

Don Pablo Menzel, con domicilio en ca-
lle Hortaleza, 63 (Madrid), ha presentado
en esta Comisaría de Aguas instancia,
acompañada de Memoria y croquis, en la
que solicita autorización para utilizar una
barca con las características siguientes:
motor, eslora: 14 pies; manga: 41/2
pies; puntal: 2 1/2 pies; desplazamien-
to: 150 kgs.; potencia motor: 45 HP;
número: 4; en el embalse de San Juan,
para servicio particular. Yen cumplimien-Nombre del peticionario: Don Jesús

Martín Cabello.

VIERNES 21 DE FEBRERO

Nota

(O.—55-4Q2)

(O.—55-4«i)

Providencia

Nota

(0.—55-400)

ANUNCIO

Nota

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ria la petición que se reseña en la si-
guiente

Efectos que se subastan
Primer lote.—El traspaso y derechos

de traspaso de un local de negocio de-
dicado a la industria de carpintería, en
calle de Ibiza, núm. 34, sótano, letra A,
con entrada también por calle de Fer-

'
t o Los bienes cuyo cobro se persi-

gue importa por principal, recargos y
Sostas la cantidad de 4.795.80 pesetas.

' Que para optar a cualquiera de
' uíitoc ¿«i nreciso aue el postor dé-

la- SUU<I=i."J I—,, .' - .
nosite en poder del ejecutor el 5 por

00 de la valua'ción de lo subastable en

¿a'da una de ellas
- ' ° Son prec.ptiblcs las demás nor-

'. que. se, contienen en el artículo 93
\ Estatuto de Recaudación.
- o Los bienes cuy:i subasta se anun-

\u25a0' nndrán ser examinados en la calle
¿A \mor Hermoso, num. 96, domicilio

industrial del deudor.

(O.—55-394)

3

1

;G. C

En Madrid, a 13 de febrero de 1964.
Ei ejecuto-, Tomás Rubio Rodríguez



AYUNTAMIENTOS

Ámbar, 19

— Carretera
¡. —- Nuestra

(G. C—808)

San Sebastián de los Revés, 10 de fe-

brero de 1964. —El Alcalde', Juan Oliva-
res.

Los gastos ocasionados serán satisfe-
chos por el dueño de la misma, y den»
aparecer éste en el plazo de quince días,
a partir de la fecha de inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, se procederá a su venta enNpúmi-
ca subasta por el procedimiento de puja*
a la llana.

Moaos que se citan
Antonio Cerrato Villarín, hijo de Enr>

que y de Antonia.
José Luis Jiménez Jiménez, hijo de An-

tonio y de Emilia.
Vaidemoro, 10 de febrero de 1964.—El

Alcalde (Firmado).
(X.—1.912)(G. C—807)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
A disposición de quien acredite ser si»

dueño, se encuentra depositada en este-
Ayuntamiento una muía con las siguientes
características: pelo, castaño rojizo, al-
zada 1,40 y de doce a catorce años de
edad.

Arganda, 12 de febrero de 1964.—El
Alcalde, Agustín Cuéllar.

Lo que se hace público a fin de que
en plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletik
Oficial de la provincia, puedan formular
las observaciones pertinentes.

(G. C.^806) (0.-55-39ri
VALDEMORO

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se detallan, pertenecientes
al reemplazo de 1964, por el presente se
les cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento el día 16 de los corrientes,
a las ocho de su mañana, en que tendrá
lugar la clasificación y declaración de sol-
dados, bajo apercibimiento de que si no
lo efectuasen les perará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Colmenar Viejo, 5 de febrero de
1964.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.-827) (0.-55.389)

ARGANDA DEL REY
A los efectos del artículo 30 del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961 35
demás disposiciones complementarias, se
hace público que por doña Carmen Gil-
García se ha solicitado licencia para cons-
truir e instalar un taller mecánico en la
carretera de Loeches y en sitio de Los,
Villares.

Para el solar núm pesetas.
Lo que se hace público para general

conocimiento.

Modelo de proposición
Don , vecino de , con domi*

cilio en , calle de , núm
manifiesta que, aceptando íntegramente
el pliego de condiciones para la subas-
ta de venta de solares del Ayuntamiento
de Colmenar Viejo, acude a la misma
y ofrece, en mejora del tipo señalado
al efecto, para la venta de los mismos
la cantidad de:

Mario Cerdán Lozano. — Quinta del
Pilar, 5. —Villaverde.—San Jaime.

Milagros Martinez-Cabellero.—^Felipe
Campos, 27. —Buenavista.-—Corazón de
Jesús.

Dolores Jiménez Murcia.—Imagen, 3
Vallecas. —San Diego.

Laura Martínez Morales. —Salduña,
número 4.—Carabanchel.—San Miguel.

Consuelo Izquierdo Espinos.—Pobla-
do Fuencarral, bloque 20. —Tetuán.—
San Miguel.

Tomás Campos Salvador. —Eider, 3
Ventas.—La Concepción.

Marinas Felisa Robledo. — Boldano,
i33Ümero 30. —Ventas. — La Concepción.

Segunda Paniagua Carrasco. — José
Incenga, 3.—Arganzuela.—San Miguel.

Andrea García Arroyo.-—Olmo, 10.—-
Mediodía.—San Lorenzo.

Francisca Angeles Chavero Segura.—
Santa Isabel, 50. —Mediodía. —San Lo-
renzo

Antonio Pulido Fernández
30.—Buenavista.—Covadonga

María Leiva Ballesteros. —¡ Marcelo
Usera, 169. —Arganzuela.—La Soledad.

María del Pilar López González.—Ge-
neral Yagüe, 51. —Santa María Micaela.

Natividad González Martínez. —Con-
de de Vista Hermosa, 12.-—Arganzue-
la.—San Miguel.

José Rodríguez Laisado.
de Vicáfvaro, 166.—Ventas
Señora la Blanca

Agustina Arroyo Enguera.—Alfonso
XIII, 7.—Vallecas. —San Ramón.

Pelayo,

Antonia Yerba Yerba. — Plaza Villa-
castín, 567. —Tetuán. —San Miguel.

María Somolinos Alonso. •
49. —Centro.—Santa Bárbara

Biasa García Santos. —Central, 16.—
Vallecas. —San Carlos Borromeo.

Mercedes Vivar Soriano.—José Lillo,
número 20. —Vallecas.—San Diego.

Juana Villaverde Ortega.—Teniente
Muñoz Diaz, 9.

Josefa Rodríguez Blanco. -
des Biencinto, 31. —Vallecas
Ángel de la Guarda.

Margarita Gómez Martín.—Ponciano,
número 3.—Universidad. —San Marcos.

Alejandra Gómez Yuste. —Carlos Ru-
bio, 8.—Universidad. —Los Angeles.

Elisa Pérez Castaño. —Antonio, 55. —-
Tetuán.—Las Victorias.

Mauricia Ramírez Puente. — Azcona,
número 10. —rBuenavista. —El Pilar.

Asunción Barrionuevo Llama. — To-
pete, 7. —Tetuán.—Los Angeles.

Enrique Molina Ramón. — Javier de
Miguel, 62. —Vallecas. —San Pablo.

Dolores Gómez Pozo. —7 Plaza de la
Cofradía, 4. —Carabanchel. — San Se-
bastián.

Petra Merino Gueset. —Carlos Lato-
rre, 2.—Tetuán. —Los Angeles.

Alfonso Robles Arellano. — Moneada,
torre 101. —Arganzuela.—San Lucas.

Patrocinio de la Osa Malla.—Bloque
730, portal C (San Cristóbal de los An-

. — Arganzuela.—rSan Lucas.
Dionisia Barriguete Gómez.—Antonio

Acuña, 25. —Retiro. — San Vicente Fe-
rrer.

Felisa Serrano Redondo. —-Alora, 8.—
Vallecas.—Divino Pastor.

María Gomis Ferrer. —Maestro Guri-
di, 4-^rVentaS. — Santo Tomás de
Aquino.

Josefa Serrano Bermejo.—Casilla del
ferrocarril. —Buen Pastor.

Valentín Romero Moreno.—rjerónima
Llórente, 72.—-Universidad. —Santa Ma-
ría la Mayor.

Inooenta Gil Sánchez.—Virgen de Be-
lén, 13.—Carabanchel.—-San Miguel.

Ramón Ramos Lago. — Gonzalo de
Beroeo, 8.—Ventas.—Santo Tomás de
Aquino.

Andrea Calvo Cruz. — Pozo, 31. —1

Santa María del Pozo del Tío Rai-
mundo.

Carmen del Cura Bagón.—Luisa Mo-
rena, 3. —Ventas.—Santísima Trinidad.

María Pizón Machado.—Principal del
Pozo, 28. — Santa María del Pozo del
Tío Raimundo.

Vicenta Sánchez Sastre.—General Ri-
cardos, 29.—Carabanchel.—San Miguel.

Isabel Delgado Porras.—Arrieta, 10.
Latina.—San Ginés.

Filomena Montero Lujan. —Casillas
del ferrocarril.—Buen Pastor.

Carlota Jiménez Muñoz. — Glorietas,
número 74.—Santa María del Pozo del
Tío Raimundo.

Clereciana Pérez Montero. — Colonia
San Cristóbal, bloque 69. — Villaverde.
San Cristóbal.

Madrid, 4 de febrero de 1964. —Visto
bueno: El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—T36)

José Mendaña Fernández.—Lavapiés,
número 34.—Mediodía. — San Lorenzo.

Vicenta Torrijos Ferrer. — Hospital
Provincial, sala 3.

Juana de las Heras Martínez.—Hos-
pital Provincial, sala 30.Angeles González González
Isabel, 52

Elvira Sánchez Alvarez
número 58.—Los Angeles

Juana Sánchez Méndez.—Olivar, 21
Mediodía.—-San Lorenzo.

Felisa Lerma Valiente.--Torero, 4.—Arganzuela.—Cristo Rey.
Florencia Robledo Pradas.—Paseo de

las Delicas, 16.—Mediodía. _» Las An-
gustias.

Leonor Santiago Dabera.—Buen Hu-
mor, 20. —Vallecas. — Santa María del
Pozo.

Gregorio Izquierdo Izquierdo.—Maes-
tro Navas, 10.—Carabanchel. — Santa
Cristina.

Salvador Freile Nieto.—-Hospital Pro-
vincial, sala 30.

Eduardo Antolinos Pérez.—Alvarado,
número 16.-—Tetuán.—Los Angeles.

Dionisia Sánchez Morales. — Valen-
cia, 24.—Mediodía.-—San Lorenzo.

Alaría de las Nieves Parrondo.—
Arriaza, 5. —Latina.—San Antonio.

Antonia Martín Martín. — Santa Ma-
ría de la Cabeza, 7. —Las Angustias.

Alejandrina Esteve Formigo.—Márti-
res del Alzamiento, 8.—Carabanchel.^-
San Pedro Mártir.

Ana Ambíte Baón. — General Ricar-
dos, 29.— Carabanchel.—San Miguel.

Ana María Poza Corbella. -^ Entre-
vías, grupo 16.—Vallecas.—Nuestra Se-
ñora del Pozo.

Miguela Fortea Sacristán. — Luis de
Castro, 1.—Arganzuela.—San Fermín.

Manuel Villar Pino.—Granada, 14.—Retiro.- —Nuestra Señora de la Paz.
Rosario Bato Fernández. —Puerto del

Suebe, 1. —rVallecas.—San Ramón.
Cipriana Fernández Sevilla. — Ciudad

de los Angeles, bloque 44.—Arganzue-
la.—-Colonia de los Angeles.

Modesto Seivana Hernández.—Menu-
far, 23. —Tetuán. Nuestra Señora de
las Victorias.

María Herrero Reche

Matilde Merlo Martín. —Plaza de La-
vapiés, 6.—Mediodía.—San Lorenzo.

Clotilde Canales Fábrega. — Fernán-
dez de la Hoz, 49.

Cándida Sabater Salas
Agrícola Orcasitas.

Emiliano Ramos Trujilio. — Platino,
número 33. —Villaverde.—San Jaime.

Ignacia Ruiz Diaz. — General Pardi-
ñas, 70. —Buenavista.—El Pilar.

Purificación Fernández Fernández. —\u25a0

Colonia Marconi. — Villaverde.—-San
Cristóbal.

Trinidad Gómez de la Torre.—Balta-
sar Bachero, 48. , »

Amparo Escobar Ruiz
Villaverde.—San J aime.

Catalina Bermejo San José. —Poblado
Caño Roto, núm. 684. —San Roque.

Obdulia Mimbreras Gómez.—Nicola-
sa Gómez, 100.

Francisco Javier Goñi Ducav. — José
Ortega y Gasset, 48.—Buenavista.—El
Pilar.

Pascuala Martín Herrero. —Jesús del
Valle, 6.—Centro. —San Ildefonso.

Lucía Sánchez Crespo.-—Espino, 3. —1

Arganzuela.—rSan Cayetano.

Vicenta García Herrero. —Blasón, 11
!¡anche!. —San Sebastián.

Pilar García Gómez.—San Juan de la
Mata, ir.—Carabanchel.—El Rosario.

Felisa Baillo Corrales.—Pobladura del
Valle, io.-—Ventas. —:San Joaquín.

Ángel Briones Revilla.—Sámbara, 23
Ventas.—Fáti-ma.

-María del Valle Echamendi Sánchez.
Cava Baja, 6.—-Latina.—Buen Consejo.

Victoria Serrano Reinosa. — Ciudad
de los Angeles, bloque 9. — Villaverde.
Ciudad de los Angeles.

Esteban Adán López.—Reyes Eizquí-
bel, 14.—Tetuán.—San Ignacio de Lo-
vola.

Eugenia Lucas Alvarez. — Faustino
Osorio, 38.—Carabanchel.—rSanta Cris-
tina.

i.
a La subasta se hará por el sis-

tema de pliegos cerrados, que serán pre-
sentados en la Secretaría municipal has-
ta las catorce horas del día anterior al
de la subasta, celebrándose la misma
en estas Casas Consistoriales, a las doce
horas del primer día hábil siguiente al
de los veinte, igualmente hábiles, con-
tados a partir del día • siguiente al de
la inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia. Las pli-
cas podrán presentarse durante el ci-
tado período de veinte dias hábiles.

2.a Los licitadores depositarán en la
Caja municipal, para la subasta de los
solares, el 3 por 100 del remate res-
pectivo, acompañando el resguardo del
depósito al pliego correspondiente.

3. a El pago del remate será abona-
do por el adjudicatario dentro de los
ocho días siguientes al en que se le co-
munique la adjudicación definitiva, sal-
vo el caso de destinar el solar a vivien-
da acogida a Leyes Sociales, acreditan-
do el postor que no le es posible el pago
en una vez para abonarlo en plazos con-
venidos por la Corporación, siendo de
cuenta de todos los postores los gastos
de inserción de los anuncios correspon-
dientes en el Boletín Oficial, así como
los reintegros e impuestos derivados de

LOZOYA

C.^809)

La rectificación al padrón de habitan-
tes con referencia al 31-12-1963 se halla
expuesta al público por el plazo de qu'n"
ce días, en la Secretaría de este .Ayunta-
miento, para oír reclamaciones. fLozoya, a 11 de febrero de 1964.—fcl

Alcalde, Gregorio Vicente.

CHAPINERÍA
La rectificación del padrón municipa^

relativa al año de 1963 se encuentra ex-
fta al público en la Secretaría de este'

VIERNES 21 DE FEBRERO4

— Hernani,

N O T A S

— Monte-

(X.— 1.913

(X.—i-9J4!

la enajenación y los de formalizadade la escritura correspondiente.
4.a Se hace la declaración exprés*

de que el Ayuntamiento de ColmenaViejo vende estos solares con la titulación jurídica que de los mismos obra ertsu poder, que está a disp'osicin de losinteresados en Secretaría.
5.

a Los citados solares se vendesúnica y exclusivamente para edificar caducando el derecho del adjudicatario sideja. transcurrir un año sin iniciar T¿
edificación, revertiendo de nuevo el so*lar al Ayuntamiento; y

6.a Los pliegos, cerrados, deberásajustarse al modelo de proposición qug
se inserta en este anuncio.

— Santa

— Melquia-
>. — Santo

— Alcocer, 26.
Poblado

Solar 8.°.—Se fija el pie cuadrado en
12 pesetas, con un total de cuarenta mil
sesenta pesetas con cutirenta céntimos.

Los ocho solares están enclavados en
la zona llamada del «Cerrillo», del cas-
co urbano de esta villa.

Solar 7.0.—:Se fija en 12 pesetas el
pie cuadrado, con un total de cuarenta
y nueve mil diez pesetas con ochenta
v ocho céntimos.

Solar 2. 0.—Se tasa el pie cuadrado en
13 pesetas, con un total de cuarenta y
ocho mil seiscientas cuarenta y nueve
pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

Solar 3.
0—Se fija el pie,-cuadrado en

13 pesetas-, con un total de cuarenta y
ocho mil seiscientas cuarenta y nueve
pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

Solar 4. 0.—Se fija el.pie cuadrado en
13 pesetas, con un total de cuarenta y
nueve mil quinientas ochenta y tres pe-
setas con noventa y cinco céntimos.

Solar 5.0. —Se tasa el pie cuadrado
en 14 pesetas, con un total de cuarenta
y seis mil novecientas sesenta y siete
pesetas con noventa céntimos.

Solar 6.°. — Se fija en 12 pesetas el
pie cuadrado, con un total de cuarenta
y nueve mil diez pesetas con ochenta y
ocho céntimos.

Octavo. —Solar de 323 metros cuadra-
dos con 89 decímetros, equivalentes a
4.171 pies cuadrados con 60 décimas.

El tipo para estos solares será
Solar i.°.—Se tasa en 15 pesetas pie

cuadrado, importando, por lo tanto, la
cantidad de cuarenta y siete mil nove-
cientas veintinueve pesetas con cinco
céntimos.

Hago saber: Que por acuerdo de la
Corporación municipal, y agotado el
plazo de exposición al público del plie-
go de condiciones, se saca a subasta la
venta de ocho solares edificables, con las
siguientes características:

Primero.—Solar de 248 metros cua-
drados con ocho décimas, equivalentes
a 3.195 pies cuadrados con 27 décimas.

Segundo.—Solar de 290 metros cua-
drados con 55 décimas, equivalentes a
3.742. pies con 28 décimas.

Tercero. — Solar de 290 metros cua-
drados con 55 décimas, equivalentes a
3.742 pies con 28 décimas.

Cuarto.—Solar de 296 metros cuadra-
dos con 13 decímetros, equivalentes a
3.814 pies cuadrados con 15 décimas.

Quinto. —Solar de 260 metros cuadra-
dos con 47 decímetros, equivalentes a
3.354 pies cuadrados con 85 décimas.

Sexto.—rSolar de 317 metros cuadra-
dos con 10 decímetros, equivalentes a
4.084 pies cuadrados con 24 décimas.

Séptimo.—Solar de 317 metros cua-
drados con 10 decímetros, equivalentes
a 4.084 pies cuadrados con 24 déci-
mas; y

COLMENAR VIEJO
Don Francisco Sanz Madrid, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Col
menar Viejo.



ras», sobre salarios y liquidación, por
la presente se cita al demandado don
Lorenzo Heras Abad, «Bar Heras», cuyo
actual paradero se ignora, , para que
comparezca en la Sala audiencia de esta
Magistratura el día diez de marzo, a
sus once diez horas, a fin de celebrar
los actos de conciliación y juicio, en
su caso; previniéndole que deberá con-
currir con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que no se
suspenderán tales actos por falta injus-
tificada de asistencia, asi como que se
encuentra a su disposición, en Secre-
taría, la correspondiente copia de la
demanda. Al propio tiempo se le cita
para prestar confesión judicial en el acto
de juicio, previniéndole que de no com-
parecer podrá tenérsele por confeso.

19 5 2

Lo que hago público para general co-
cimiento del vecindario.
El-Escorial, a ri :de febrero, de. 1964 —
Alcalde (Firmado)

[G. .C.Siz]

Territorial de 17 de mayo

ortunas, las que habrán de hacerse an-
esta Corporación, conforme a lo que
dispones en.los artículos. 104 y siguien-
¡ del vigente Reglamento de Población

ELESCORLAL
Hao'o saber: Que confeccionada la rec-
reación al Padrón de Habitantes de es-. término municipal, .Teferida,,al día 31
í diciembre de 1963, queda expuesto al
ibiico en este Ayuntamiento por plazo
; quince días naturales, a los -efectos de
innular las reclamaciones que-se crean

NAVAS DEL.RE Y

La rectificación del padrón municipal
\u25a0lativa al año 1963 se encuentra expues-

[ al público en la Secretaría de este

vuntamiento por el término de quince

fas con el fin de oír reclamaciones.
Xavas dei Rey, a 8.de febrero de 1964.

\ Alcalde, Antonio Uópez.
,G. C—8li) , (X.— 1.916)

(X.-1.915)

tX.-1.917)

(G. C.-S75)

Cadalso de los Vidrios, a 12 de febre-
ro de 1964. — El Alcalde, Isidoro Al-varez.

Formada la Liquidación del Presu-puesto ordinario, del ejercicio del año
1963, '-correspondiente a este Ayunta-
miento, se encuentra de manifiesto al pú-blico, para oír reclamaciones, en el pla-
zo de quince días, y en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Collado Villalba, a 8 de febrero de
1964.—El Alcalde, P. A. (Firmado*.

(G. C—877) (-O.-55.416)

COLLADO VILLALBA
Para cubrir una plaza vacante de

plantilla de Auxiliar administrativo de
este Ayuntamiento, el único aspirante
presentado y admitido ha resultado-

Don Angél Sanz Azañedo.
La constitución del Tribunal Califica-dor, y la fijación del día y hora del

exa-mea, se publicarán en el Boletín
Oficial de la provincia con tiempo
oportuno.

ícue

La Matricula unificada de las exaccio-
; autorizadas para el año 1964 sobre
ministro de Agua a .las viviendas par-
ilares,. Servicio. de.Alcantaru.lado,. Arbi-
» y Recargo sobre.Solares sin Edificar,
)itr.¡o sobre la Riqueza Urbana y Arbi-
1 sóbrt la Riqueza Rústica,, todas ellas
nidas -bajo el concepto de recibo único,,

ra formada y expuesta al pú-
plazo de ;quroce días para, oír

3 que —>e anuncia para conocimiento
}S contribuyentes interesados,, quienes
ni*- dicho plazo podrán ...examinarla y
lül^r las reclamaciones que es;

Leganés, a 13 de febrero de 1964.—El Alcalde {Firmado-)
(G. C—868)

LEGANES
Confeccionada la rectificación del Pa-

drónde habitantes, con referencia al 31de diciembre -de 1963, se expone al pú-
blico para -oír reclamaciones, en Secre-taría municipal, dxrrante el plazo de
quince días, a contar del siguiente a 'lainserción de «site anuncio..

En los autos que en esta Magistra-
tura de Trabajo número dos, de las deMadrid, se siguen al número ciento cin-
cuenta y cuatro, de mil novecientos se-
senta y tres, autos sobre despido, y a
instancia de don Julio Cavero Antón,
contra la Empresa demandada «Fábri-
ca Española Muebles Acero y OSER»,
domiciliada en la calle de Argos, núme-
ro veintitrés, de Madrid, por providen-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por terceravez, los bienes que a continuación se ex-
presan o se hallan depositados en el do-
micilio de la citada Empresa demanda-da, cuya subasta ha de tener lugar enla Sala audiencia de esta Magistratura
de Trabajo, sita en la calle del Gene-ral Martínez Campos, número veinti-trés, de Madrid,_ en el día once de mar-
zo de mil novecientos sesenta y cuatro,
a las doce horas de su mañana.

_ Certifico: Que en sesión extraordina-
ria celebrada por esta Junta el día 10 de
febrero de 1964, quedó constituida la
misma, para regir, durante el bienio de\u25a01964-1965, de la siguiente forma:

VALDEMORILLO
Don , Isidoro Hernández Gutiérrez Se-cretario de la Junta Municipal del

Censo Electoral de Valderhorillo (Ma-
drid).

Y para que conste, y a efectos de
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido la presente en Villadel Prado, a i de febrero de 1964.—ElJuez Presidente (Firmado).

(G. C.-828) (X.-i.gn)

De acuerdo con lo dispuesto en "laLey Electoral de 8 de agosto de 1907y disposiciones posteriores concordan-
tes, en sesión celebrada el día ?o deenero próximo pasado, ha quedado re-novada y constituida la Junta Munici-pal del Censo Electoral de este térmi-no municipal, que ha de actuar en elbienio 1964-65 en la forma siguiente:

Presidente: Don Jesús Rodríguez
sampedro, Juez de Paz.

Vocales: Don Benito Corral NavarroPresidente de la Hermandad Sindical'
quien además, actuará de Vicepresiden-
te.—Don Agustín Gañán Camarena,
concejal de más edad; suplente, don Ma-
riano Sampedro García.—Don DionisioGómez Cambronera, jubilado de Co-rreos; suplente, don Justo Blázquez
Sampedro.—Don Alejandro García Lu-quero, de la Hermandad Sindical; su-plente, don Antonio Montero Lorenzo

VILLA DEL PRADO

(
Suplente: Don Gregorio Martínez Gar-

cía, contribuyente por Industria!.
Secretario: Don Sebastián Aguña Me-

dina, que desempeña igual cargo en este
Juzgado de paz.

(
Y para que conste y remitir al excelen-

tísimo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, con el fin de que se inserte lo ne-
cesario en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente, que firmo en
Villarejo de Salvanés, a tres de febrero
de mil novecientos sesenta y cuatro.P. S. M., el Secretario (Firmado).—El
Juez de paz, Pedro Martínez.

(G. C—«14) (X.—1.919)

Vocal 3¿°: Don José Pérez Muñoz, Pre-
sidente de la Cooperativa del Vino, filial
de la Hermandad Sindical Mixta del
Campo.

Bienes que se subastan
Diez mesas de'televisión, con table-

ro de reilete y con cuatro ruedas para
deslizamiento del mueble, marca «Afo»;
dimensiones del tablero, 650 milímetros
por 835 milímetros, con estructura me-
tálica, en buen estado, a 500 pesetas
cada una, cinco mil pesetas.

Condiciones de la subasta

Dado en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado) .—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado ).-

2. a Los bienes podrán adjudicarse a
calidad de ceder.

i. a La subasta, por ser tercera, se
celebrará sin sujeción a tipo por el sis-
tema de pujas a la llana, y se adjudi-
carán los bienes subastados al mejor
postor.

(c-—25-447)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

edicto

~872)

5 nías

CÉDULA DE CITACIÓN
s < a 13 de febrero de 1964.—

Presidente
Don Daniel Varea González

NAVALCARStERO
\u25a0lose aprobado por el Ayunta-

nte P^no, el día 7 ,del actual, unvecto óe Reglamento para él Régi-» ¡H' arcado Municipal, se expone
.ublit»o eo la Secretaría -de esta Gor-
rión durante él plazo de quince días,
«tos de reclamaciones, transcurrí-as cuales no serán tenidas en cnen-

pudieran formularse,
avalcarnere, 13 de febrero de -10164.Alcalde (Fir;mado'i.
' -<—871) (0.-55,411)

-869)(G-. C

Confeccionados los Padrones de los
•arbitrios municipales de Canalones., Le-
treros y escaparates.. Inspección de Mo-
tares, Rodaje, Solares sin edificar. Ca-
raos y Velocípedos y Alcantarillado, co-
rrespondiente al ejercicio de 1964, que-
da expuesto al público sn la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por espacio de
quince días 'hábiles, durante fes Cuales
podrán examinarse y formularse las re-
clamaciones que se crean pertinentes.

Legranés, 12 de febrero de 1964. —El
Alcálí'e (Firaiado)".

(X.—1.921)

cuyo efecto, en la Secretaría mu-
• se hallan de Manifiesto tos plíe-
;' condiciones y demás documen-
>udiendose presentar reclamacio-
,el plazo de ocho días, al amparo'culo 24 del Reglamento de Con-on de 9 de enero de 1953.í-uenlabrada, a 16 de febrero de

¿1 Alcalde, José Fernández

FUENLABRADA
Ayuntamíent© de esta villa tiene

Jacio celebrar subasta pública para
íecucion de las obras de pavímen-» ae la calle de* Dos de Novíem-

Loeches, 15 de de 1964.—El
Alcált'e accidenta! do).

((i. C—870) (X.— 1.922)

LOECHES
La rectificación del Padrón municipal

dfe habitantes de este Municipio, con re-
ferencia v'l día 31 de diciembre de 1963,
se hallan expuesw&s al público en la Se-
cretaría di- este Ayuntamiento, por plazo
de .quince días, a -efectos de reclama-
ciones.

(0.-55.412)

para que conste v su publicación
en el Boleto Oficial de la' provincia
expido la presente, de orden y con el
visto bueno del señor Juez de'Paz, en
Yaldemorillo, a 12 de febrero de 1964.—El Secretario, Isidoro H(-rnández.^-Vis-
to bueno: El Juez de Paz - Presidente,
Daniel Varea.

Suplente: Don Rafael Conde Bravo,
de la Sección Económica de la Herman-
dad, y que les sustituye en el cargo.

Secretario: Don Is'idoro Hernández
Gutiérrez, que lo es del Juzgado de Paz.

3. Don Lucas Fernández Partida,
Presidente de la Hermandad Sindical de
Labradores v Ganaderos.

(G. C—876)

Don Pedro Sánchez Ro-Suplente:
drigo.

Suplente: Don Enrique Bernabéu Vi-llegas, concejal que le sigue en edad.
2." Don Maximino Tejero Hernán-

dez, ex Juez de Paz.

Vocales
i." Don Eloy Gutiérrez Mateos, con-cejal de más edad, que hará de Vice-presidente.

llan terminados y expuestos alen la Secretaría de este Avun-

TIELMES

• 'ps siguientes documentos,
reclamaciones:
""ción al Padrón de habitantes,

(X.-I.O24)

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos 536/1961, seguidos a
instancia de doña Isidora Portero Porte-
ro, contra viuda e hijos de don ManuelGómez Abril, sobre salarios, hoy en trá-mite de ejecución, he acordado en provi-dencia de esta fecha la venta en públicasubasta, por segunda vez y término deocho días, de ios bienes embargados adichos demandados, consistentes en lo sí-

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de los
de esta capital y su provincia.

-o<->o

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

; del ejercicio de 1963, por

(Ó—55.413)

nente los descritos de-
antidad total de ciento

cuenta mil pesetas.
Para el acto de! remate se ha señaladola audiencia del día doce del próximo mesde marzo, y hora de las doce de su

guíente

Derechos hereditarios relativos a la he-
rencia del causante don Manuel Gómez
Abril.

En cumplimiento de lo acordado en
providencia - Fecha, dictada en
autos seguido: >ta Magistratura de
Trabajo número uno, de esta capital,

Martínez Campos, número vein-
cpn el número noventa v uno,

de mil novecientos sesenta y cuatro, a
instancia de Gerardo González Soto,
contra Lorenzo Heras Bar He-

Suplente: Don Alejo García Ayuso, ex
Juez municipal.

Vocal 2.0: Don Arsenio García Martín,
retirado del cuerpo de la Guardia Civil.

Suplente: Don Féiix Ayuso París, que,
como Concejal también, le sigue en edad.

Presidente: Don Pedro Martínez y
Martínez, Juez de paz propietario.

Vocal i.a: Don Marcelino Bravo Díaz,
Concejal de mayor de edad, que actuará
como A'icepresideníe.

ente

Certifico: Cjue según resulta del acta
levantada en tres de los corrientes, la Jun-
ta Municipal 1

Villa ha quedado constituida en la íi

ral de Villa-rejo de Salvarles (Madrid)

paz propietíirio y» como tal. Presidente
de la junta Municipal de' Censa Electo-

VILLAREJO DE SALVANES
Don Pedro Martínez y .Martínez, Juez de

Electoral
Juntas Municipales del Censo

5°^ AS DE -PUERTO REAL
*®° Por el Avuntamiento el Pre-

Jnicipal ordinario v Orde-
S para el ejercicio de 1964,'¡^amfiesto al público en la st

este Ayuntamiento por es-

VIERNES DE FEBRERO

(B.-546)

ÍO—55-4r 5 )

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

EDICTO

icwtnes

(X.—1.920)
neiites

(X.—i.9iS?-813)

E*-:or-iál, 10 de féorero:^ 1964. —El
le - Fir-njado).

untamiento por el término de quince

con el fin de oír reclamaciones.
Chapinería, a 8 .de iebrero..de 1964.—El
Icaloe (Firmado)

G, C.-^Si-o)

(G. C.~8 74 )

rJ 1?™5^ Pueí t0 Real > a " de febre-ro de 1964. —El Alcalde, Alberto Fer-nandez.

z<frli < qTCG dkS ' durante cu™ Pla-zo podran los vecinos presentar'contra
el mismo, en dicha dependencia, las re-
dS 10M, -?U? ? StÍmen convenientes,dirigidas al ilustrísimo señor Delegado
flLfHCT df' aTKZl0 al ar^Cul°68^-2 de Ja ky de Régimen Local, tex-to refundido. '

(O-—55-4!4)

5
s

Madrid, diecisiete de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Santos Valverde.



i.a Se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, previa deducción
del veinticinco por ciento, no admitién-
dose posturas que no cubran los dos ter-
cios del avalúo, pudiéndose hacer el re-
-imate a calidad de ceder a un tercero.

2.* Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad que sirve
de tipo.

(C—25.453)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

(G. C.—184)

Madrid, 31 de diciembre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 31 de diciembre de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación promovi-
da por don Carlos Kopitsch y de Miche-
lena sobre contribuciones especiales por
obras de pavimentación, alcantarillado y
bocas de riego a la finca sin número de
la calle de Nuestra Señora de la Paz,
pleito al que ha correspondido el número
438, de 1963.

Madrid, 31 de diciembre de 1963 —
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. ?.—189)

Providencia de 31 de diciembre de 1963.Por el presente anuncio se hace saber
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impu?.
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo que
por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid se ha interpuesto recurso contencio-so-administrativo sobre revocación de fa-
llo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid, de 12 de ju-
lio de 1963, que resolvió reclamación nú-
mero 1.703, de 1960, interpuesta por
Boetticher y Navarro, S. A., sobre exac-
ción de derecho por licencia de apertura
para taller de construcción de maquina-
ria en la carretera de Andalucía, kilóme-
tro 9, pleito al que ha correspondido el
número 43, de 1963.

Providencia de 3 de enero de 1964.

(G. C—19°¡

Madrid, 3 de enero de 1964. —El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
«Viuda de A. Fernández e Hijos, S. A.»,
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal lEconómico Administrativo Pro-
vincial de 28 de junio de 1963, dictado en
reclamación 3.070/62 contra liquidación
de Derechos Reales por fletamento de
barco, «Punta Amer», pleito al que ha co-
rrespondido el número 390, de 1963.

Providencia de 31 de diciembre de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de 21 de junio de 1963, dictado en
reclamación promovida por don Bernardo
García González, sobre contribuciones es-
peciales por obras de calzada, aceras, tu-
berías y bocas de riego a la finca 57 de
la calle de Tomás Bretón, pleito al que
ha correspondido el número 440, de 1963.

(G. O—185)

Madrid, 31 de diciembre de 1963. —El
Secretarip, >M.a del P. Heredero.

Providencia de 31 de diciembre de 1963.
Por el presente .anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directo
en el mantenimiento del mismo, que por
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministratívo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación promovi-
da por doña Amparo Alio Montes sobre
contribuciones especiales a la finca 17 de
la calle Manuel Vélez, pleito al que ha
correspondido el número 434, de 1963.

Madrid, 31 de diciembre de 1963. —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—186)

Madrid, 31 de diciembre de i<p3-"
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—19 11

Providencia de 31 de diciembre de 1903-
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, q"*

por el excelentísimo Ayuntamiento de Ma-

drid se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo sobre revocación de ta-

llo del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de Madrid, de 24 de m\yo de 1963, que resolvió reclamación au

mero 3.292, de 1962, interpuesta poro
Simón Cerezo Torres, en nombre de

mobiliaria Morcer, S. A., sobre ca-
tiones especiales por obras de
aceras, absorbederos y galerías asigna

a la finca s/n de la calle de Francíse
García, de esta capital, propiedad <*
reclamante, pleito al que ha correspu

dido el número 43, de 1963- a

Dado en Madrid, a 13 de febrero de
1964.-—El Secretario (Firmado).

(C—25.454)

Cuarto. La consignación del precio
se verificará ante la Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Y se advierte a los Tratadores
Primero. Que para tomar parte en la

subasta deberán consignar previamente,
en la mesa de la Magistratura o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
\u25a0ciento de la cantidad que sirva de tipo.

Segundo. Se tomará como tipo de es-
ta primera subasta la cantidad en que han
sido tasados los bienes, no admitiéndose
posturas inferiores a los dos tercios del
avalúo, pudiéndose hacer el remate a ca-
lidad de ceder a un tercero.

Tercero. Que la aprobación del re-
mate no tendrá lugar hasta que transcu-
rra el plazo que señala el artículo trein-
ta y tres de la vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos, debiendo contraer pre-
viamente el adquirente la obligación que
le impone el artículo 32 de la referida
Ley.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrisimo señor Magis-
trado de Trabajo núm. 4 de Madrid y su
provincia, don Valentín Serrano Sánchez,
en autos núm. 784, de 1962, seguidos a
instancia de Laureana Águeda Juanas,
contra la Empresa Cafetería Malena, so-
bre liquidación, hoy en trámite de ejecu-
ción, se saca a la venta en pública subas-
ta, que se celebrará por primera vez, y
término de ocho días, en la Sala audien-
cia de estas Magistraturas de Trabajo,
sitas en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el día doce del próxi-
mo mes de marzo, y hora de las doce de
su mañana, lo embargado a dicha Empre-
sa, consistente en lo siguiente:

Los derechos de traspaso del local "Ca-
fetería Malena", sita en la plaza de San-
ta Ana, núm. 7, de esa capital, en exce-
lente sitio comercial, con dos huecos a la
calle; el de la derecha, destinado a puer-
ta de entrada, y el de la izquierda, sin
aplicación, cuyo local, de regulares di-
mensiones, tiene a su entrada en su par-
te izquierda el mostrador-barra; a su fon-
do se encuentran los servicios; a su ma-
no derecha, entrando, tiene salida al por-
tal, y a continuación la cocina, con cue-
-va; la renta mensual que se satisface es
de mil quinientas pesetas.

Tasados pericialmente tos citados de-
rechos de traspaso en la cantidad total
de cien mil pesetas.

{G. C—856)

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito. Y para que conste y
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, cumpliendo lo mandado por la
Sala, expido la presente certificación, que
firmo en Madrid, a doce de febrero de mil
novecientos sesenta y cuatro. — Por mi
compañero señor Bustamante (Firmado).

(C—25.450)

Publicación. —Leída y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el ilustrísimo
señor Magistrado don Agustín B. Puente
Veloso, ponente que ha sido en estos au-
tos, estando celebrando audiencia pública
la Sala Tercera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial el mismo día de su
fecha, de que certifico. —A. Bustamante.
(Rubricado.)

Fallamos: Que revocando en parte la
sentencia apelada y estimando en parte
la demanda interpuesta por don Cirilo
García Palomo, don José Puch Argullero,
don Zoilo Cañaveras Troncoso, don Faus-
tino Carro Rodríguez, don Cristóbal San-
tos Iglesias y don Abilio Castrillo Ruiz,
contra don José Rivera Rey y doña Jose-
fa Martínez Gabilán, debemos declarar y
declaramos el mejor derecho de los dichos
actores sobre los bienes embargados y
reembargados en los procedimientos eje-
cutivos y de la Magistratura de Trabajo
seguidos por las partes, haciéndose pago
a los actores con el producto de los di-
chos bienes y con preferencia al deman-
dado por cantidad de dieciséis mil once
pesetas cuarenta y siete céntimos, a cuya
declaración han de estar y pasar los de-
mandados, absolviéndoles de la restante
reclamación. Sin hacer especial imposi-
ción en costas en ninguna instancia. Así
por esta nuestra sentencia, que, por la
incomparecencia ante esta Superioridad
de don José Puch Argullero, don Zoilo
Cañaveras Troncoso, don Faustino Carro
Rodríguez, don Cristóbal Santos Iglesias,
don Abiüo Castrillo Ruiz y doña Josefa
Martínez Gabilán, además de notificarse
en los Estrados del Tribunal se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse su notificación personal
dentro deí término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.—José
Terreros. —Alfonso Calvo. — Agustín B.
Puente. —Antonio Ruiz.—.Tomás Pereda.
(Rubricados.)

Sentencia número once.—En la villade
Madrid, a veintitrés de enero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. Vistos los au-
tos de menor cuantía que penden ante
esta Sala, remitidos, en virtud de apela-
ción, por el señor Juez de primera ins-
tancia número dos, de los de esta capital,
y seguidos entre partes: de una, como
demandante y apelante, don Cirilo Gar-
cía Palomo, mayor de edad, casado, obre-
ro de la construcción jubilado y de esta
vecindad, representado por el Procurador
don Eduardo Jiménez Calzada y defen-
dido por el Letrado don Emilio García
Alvarez; también como demandantes y
apelados don José Puch Argullero, don
Zoilo Cañaveras Troncoso, don Fausti-
no Carro Rodríguez, don Cristóbal San-
tos Iglesias y don Abilio Castrillo Ruiz,
todos mayores de edad y de esta vecin-
dad, que no han comparecido ante esta
Superioridad, por lo que, respecto de los
mismos, se entienden las diligencias en
los Estrados del Tribunal; de otra, como
demandado y apelado, don José Rivera
Rey, mayor de edad, casado, industrial
y de esta vecindad, representado por el
Procurador don Joaquín Alfaro Lapuerta
y defendido por el Letrado don Francisco
Méndez Vigo; y también, como deman-
dada y apelada, doña Josefa Martínez
Gabilán, mayor de edad y de esta vecin-
dad, que no ha comparecido ante esta
Superioridad, por lo que respecto de la
misma se entienden las diligencias en los
Estrados de! Tribunal, sobre tercería de
dominio,

cia de don Cirilo García Palomo y otros,
con don José Rivera Rey y doña Josefa
Martínez Gabilán, sobre tercería de do-
minio, se dictó por la Sala Tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

do y de quienes tuvieren interés
?en el mantenimiento del mismo, <•

el excelentísimo Ayuntamiento üe' a
se ha interpuesto recurso c? 04*?01^^ d
minitsrativo sobre revocación ae p.
Tribunal Económico Administra uv.(

vincial, dictado en reclamación p""

para conocimiento de las personas
favor hubieren derivado o derivar
rechos del acto administrativo «nou*

Por el presente anuncio se hace -Providencia de 7 de enero de 19a4

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de los de esta capital, a instan-

OOO

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid. EL BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

Madrid, 31 de diciembre de 1963. —«El
Secretario, M." del P. Heredero.

(G. C—187)

Providencia de 31 de diciembre de 1963
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por el
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, dictado en reclamación promovi-
da por Hidráulica Santularia sobre con-
tribuciones especiales por obras de gale-
rías en la plaza de Isabel la Católica, plei-
to al que ha correspondido el número 436,
de 1963.

VIERNES 21 DE FEBRERO

EDICTOSCondiciones

calzad-

ñaña, en el local de esta Magistratura de
Trabajo, paseo del General Martínez
Campos, número veintisiete, -bajo las si-
guientes

TERRITORIAL

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
i los artículo 6o y 64, en relación con los
¡9 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

(G. C.-188)

Providencia de 31 de diciembre de **Por el presente anuncio se hace sai*!3'
para conocimiento de las personas afavor hubieren derivado o derivaren ñ^chos del acto administrativo impug-n 'Ty de quienes tuvieren interés directoel mantenimiento del mismo, q ue 00

tu,
excelentísimo Ayuntamiento <íe Madridha interpuesto recurso contencioso-aóv*nistrativo sobre revocación de fallo h'Tribunal Económico Administrativo Pmvincial,.dictado en reclamación promoví
da por el Banco Español de Crédito"Sociedad Anónima, contra la exacción ri"
derechos por licencia de apertura corres*pondiente a las oficinas instaladas en lacalle de Alcalá, número 1,.pleito al q»
ha correspondido el número 432, de iqL

Madrid, 31, de diciembre de 1061 __p!
Secretario, M.a del P. Heredero

Dado en Madrid, a trece de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro.—El Se-
cretario (Firmado). — El Magistrado de
Trabajo (Firmado)

6

3.
a La consignación del precio se ve-

rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.



Madrid, catorce de febrero de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

dero por desconocerse su domicilio, se
cita ai mismo por medio de la presen-
te, para' que comparezca ante este Juz-
g'ado de primera instancia— sito en la
casa número uno de la calle del Gene-
ral Castaños—, el día veintiséis del ac-
tual y hora de las once, al objeto de re-
conocer las firmas que, como suyas, apa-
recen en las cuatro letras de cambio
obrantes en autos, que representan la
cantidad total de tres mil quinientas pe-
setas, bajo el apercibimiento que haya
lugar en derecho.

(A.—34.613)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
En los autos de procedimiento civil

sobre_ secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada a la seguridad de
un préstamo de ciento cincuenta mil pe-
setas, más intereses y costas, tramita-
dos en este Juzgado a" instancia del Pro-
curador don Santos de Gandarillas Cal-
derón, contra doña Amalia Arroyo Ro-
dríguez, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 9En los autos de juicio verbal de faHseguidos en este Juzgado bajo el ñSro 510 de 1963, en virtud de denEformulada contra Thomas Cristian elllm, de cuarenta y dos años, soltero s,',h"
dito americano, con domicilio accidentaen esta capital, Edificio España hov1ignorado paradero, sobre daños 'y escá?dalo por embriaguez, recayó sentencia «¡
el día de ayer por la que se condenó a dcho Thomas Cristian Créllin a la pena de157,50 pesetas, y a que indemnice la suma de 315 pesetas a la parte perjudicada'
y a otra multa de 100 pesetas y repren'
sión privada, sufriendo en caso de imn a

*

go de dichas multas quince días de arresto sustitutorio, y al pago de las eosta%del juicio.
Y con el fin de que sirva de notifica-ción en forma al susodicho denunciadoThomas Cristian Crellin, y su inserción eñel Boletín Oficial de esta provincia seexpide la presente notificación en Ma-drid, a 25 de enero de 1964.
(G. C—478) (B.—280)

EDICTO

Don Francisco López Quintana, M
ado - Juez de primera instancia del

número dieciséis, de esta capital
Por aber: Que en

se tramita jui-
cio ejecutivo en vía de apremio, pro-
movido por don Alfonso María Rubio
Paz, contra doña Elvira Sobrini e Hi-
poli, sobre reclamación de trece mil pe-
setas de principal, intereses, gastos y
costas; en cuyo juicio, por providen-
cia de este día, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de ocho días y por el tipo
de veintiún mil seiscientas pesetas, en
que pericialmente han sido tasados, «di-
ferentes bienes muebles propios de casa
habitación, que se encuentran deposita-
dos en poder de la deudora, doña El-
vira Sobrino e Hipoli, en el domicilio
de la misma, calle de Sagasta, número
cuatro, piso cuarto derecha, cuya rese-
ña consta en la diligencia de embargo
e informe pericial unido a los autos»;
habiéndose señalado para el acto del
remate en este Juzgado —General Cas-
taños, número uno, segundo—r, el dia
veinte de marzo próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se esta-
blecen de: Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero;
y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
ta dores, en la mesa del Juzgado o en
el estableciminento destinado al efecto,
el diez por ciento del valor de los bie-
nes que se subastan, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Madrid, a trece de febrero
ro de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—34.610)

=o<>o=

BANCO ZARAGOZANO

Zaragoza, 19 de febrero de. 1964.—El
Secretario general, Alberto Escudero
Molíns.

Habiendo sufrido extravío el resguar-
do de depósito de Valores número 5.514,
expedido por nuestra Sucursal de Ma-
ddrid a favor de don Hilario Man-
so Grande, por pesetas nominales 3.000,
comprensivo de seis obligaciones Real
Madrid Club de Fútbol, emisión 1944,números 645 y _ 2.933/37, se. hace pú-
blico para conocimiento de quien se crea
con derecho a ello; previniendo que, de
no recibir reclamación de terceros en
un plazo de quince días, a partir de la
publicación del presente anuncio, se anu-
lará el documento extraviado y se pro-
cederá a la expedición del oportuno du-
plicado, quedando el Banco relevado de
toda responsabilidad ulterior que pudie-
ra derivarse.

(A:—34.60Í

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimien-
to de los señores que puedan hacer al-
guna reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan en el plazo de ocho
días, a partir al de la publicación de
este anuncio, perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

Don Gonzalo Castaño Perales, pro-
pietario del establecimiento de «Bar
Portofino», sito en la calle del Marqués
de Santa Ana, tres, cede el mismo, en
traspaso, a don Antonio Gómez Gutié-
rrez.

AVISO
h-ÍH3>«-H

Juez, señor García Rosado.—Madrid,
a catorce de enero de mil novecientos
sesenta y cuatro.—A sus autos el an-
terior escrito, y habiendo transcurrido
el plazo de quince días desde que tuvo
lugar la admisión de la demanda, sin
que la parte deudora hava satisfacho los
semestres reclamados aí Banco Hipote-
cario de España, de conformidad con
lo solicitado y lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y tres de la Ley de dos de
diciembre de mil ochocientos setenta ydos, concordante con el diez del D. L. de
cuatro de agosto de mil novecientos
veintiocho, se decreta por el presente
proveído el secuestro y posesión interi-
na de la finca hipotecada, que es una
parcela de terreno, en Aravaca, en el
camino Real, avenida de Reina Victo-ria, sesenta y cuatro, partido judicial
de San Lorenzo del Escorial, hoy Ma-
drid, cuya posesión se conferirá al Ban-
co Hipotecario de España, y en su nom-
bre a don José Enríquez Benavides, re-
quiriéndose a los arrendatarios de ella
para que reconozcan al Banco como
tal poseedor y le satisfagan los frutos
y rentas.—Líbrese mandamiento al se-
ñor Registrador de la Propiedad núme-
ro tres, para que tome anotación pre-
ventiva del secuestro, consignándose en
él que la cantidad que se trata de ase-
gurar con la anotación es la de veinti-

n'ú ocho pesetas con treinta y dos
céntimos, a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motiva estos autos, y
la de quince mil pesetas más para costas
y gastos. — Líbrese otro mandamiento
al mismo Registro, para que expida cer-
tificación en relación que acredite el es-
tado de cargas que graven en la actua-
lidad la finca hipotecada, según los mo-
dernos libros.—Notifíquese esta provi-
dencia a la parte deudora en la propia
finca hipotecada, requiriénclola para
que satisfaga al Banco su débito en el
plazo de dos días, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta de la finca hi-
potecada y a la rescisión del préstamo;
requiriénclola, igualmente, para que den-
tro de seis días presente en Secretaría
los títulos de propiedad de la finca, bajo
apercibimiento que de no verificarlo se
emplearán los apremios o se expedirán
a su costa los testimonios o certifica-
ciones procedentes.—Lo proveyó v fir-
ma Su Señoría; doy fe. —Francisco Gar-
cía Rosado. — Ante mí: Antonio Sanz
Dranguet. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación y requerimiento a doña Amalia
Arroyo Rodríguez expido la presente,
que se fijará en los sitios públicos v
de costumbre e insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a cinco de febrero de mil novecientos
sesenta y cuatro. —El Secretario, Licen-
ciado Antonio Sanz Dranguet.

(A.—34.604)

A V » S O_ Don Javier Méndez Díaz Várela, pro-
pietario del establecimiento de bar sito

en la calle de Virgen del Portillo, nu-
mero tres, cede el mismo, en traspaso.
a don E'meterio Almeida Méndez.

Lo que se hace público por medio «
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alg

na reclamación contra dicha industria,

entendiéndose que los acreedores q

no lo hagan dentro de los veinte m^siguientes, a partir al de la P»blicf
ción de este anuncio, perderán el <-

recho a hacerlo con arreglo a la le}•

Las reclamaciones, a don Emete^
Almeida, Salaberri, treinta y uno
gundo

Las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito de la actora, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, estarán de
manifiesto en Secretaria, previniendo a
los licitadores que deberán conformarse
con ellos, y no tendrán derecho a exi-
gir ningunos otros.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de trescientas mil pesetas,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

«Finca, sita en el número veintiocho
de la actual calle de Cinco Rosas (an-
tes Magdalena, veintidós, y posterior-
mente José Antonio Primo de Rivera,
número veintiocho), que linda: por la
derecha, entrando, con la casa número
veintiséis de la misma calle, herederos
de Bernardo Espada; izquierda, corra-
les de la casa de don Emanuel Cuevas,
y por el testero, patio y jardin de la
casa que se deslinda. Tiene forma de
polígono irregular, con una superficie
de 346,25 metros cuadrados.»

Para el acto de! remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día tres de
abril próximo, a las once de su ma-
ñana, se establecen las siguientes con-
diciones

EDICTO

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, con el nú-
mero cuatrocientos treinta y dos, de
mil novecientos sesenta y dos, se tra-
mitan autos de menor cuantía, a ins-
tancia del Procurador señor Esquivias,
en representación de «Factorías Reuni-
das Ibero Alemanas, ,S. A.», contra don
Pedro Mourate Fernández, hoy sus he-
rederos don Antonio, don Ramón y do-
ña Clotilde Mouratel de Andrés, en los
cuales se ha acordado la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de veinte días, de la finca embargada,
siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo mandado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veinticuatro, de Madrid, en providencia
de esta fecha, dictada en diligencias
preparatorias de ejecución, promovidas
por el Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, en nombre de «Cantó,
Sociedad Anónima», contra don Manuel
Contreras Escobar, en ignorado para-

«En Mciarid. Finca piso segundo B
del paseo de la Reina Cristina, número
diecisiete, de esta capital, inscrito el
mismo en el Registro de la Propiedad
número tres, a nombre de doña Jose-
fina García Flores. La descripción hi-
potecaria del piso embargado es la si-
guiente: Finca número 14.478, inscrita
al tomo 529 del Ayuntamiento, Sec-
ción Primera, y al tomo 1.343, archivo
del Registro de la Propiedad, folio tres,
piso segundo B de la casa número die-
cisiete del paseo de Maria Cristina, Sec-
ción del Registro número tres. Mide una
superficie de ciento treinta metros trein-
ta y dos centímetros cuadrados. Linda:
con su frente, con el paseo de su situa-
ción; por la derecha, mirando a la fa-
chada, con la finca de don Eugenio Ca-
via,-patio mancomunado de luces y otra
finca de dicho señor; por la izquierda,
con el piso segundo, letra A, y por el
fondo, con meseta de escalera, por don-
de tiene su puerta de entrada; hueco
del ascensor, patinillo de ventilación y
el piso segundo, letra C. Le correspon-
de un coeficiente con el valor total de
la casa de cuatro enteros trescientas se-
tenta y nueve milésimas por ciento.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, piso segundo,
se ha señalado el dia trece de abril pró-
ximo v hora de las doce de su mañana.

Previniéndose a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación; y que las posturas que
se hagan tendrán que cubrir las dos
terceras partes de aquélla, sin cuvos re-
quisitos no podrán ser admitidos.

Que los autos y los títulos de Pro-
piedad, suplidos por certificación del
Registro, y a que se refiere el artículo
mil cuatrocientos noventa y tres de la
ley de Enjuiciamiento Civil, se hallarán
de 'manifiesto en la Secretaria del Juz-
gado, y que los lidiadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos.

\ para su fijación e inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, con
quince dias de antelación, por los mis-
mos, al señalado para el acto de la su-
basta, se expide el presente, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
doce de febrero de mil novcientos se-

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por providencia dictada por el
señor don Fausto Cartagena González,
Juez municipal sustituto del número
ocho, de esta capital, en autos de pro-
ceso de cognición, seguidos bajo el nú-
mero trescientos ochenta y dos, de mil
novecientos sesenta y uno, a instancia
de don Jorge Aguiló Bonnin, Presiden-
te de la Comunidad de Propietarios del
inmueble del paseo de la Reina Cristi-
na, número diecisiete, de esta capital,
contra doña Josefina García Flores, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta' en pública subasta, por pri-
mera vez, en el precio de doscientas mil
pesetas, en que han sido tasados, los
siguientes bienes inmuebles, propiedad
de la demandada:

VIERNES 21 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 16
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JUZGADO NUMERO 22

(A.—34-6i2)

JUZGADO NUMERO 24
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senta y cuatroi.—Eí Secretario fV\do . - Visto bueno: El CL^(Firmado). J mumciPal

ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—34.607)

8

Dado en Madrid, a dieciocho de fe-
brero de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Lcd'o. Antonio Sanz
Dranguet.—El Juez' de primera instan-
cia, Francisco G. Rosado.


